
EDUCACIÓN -,O,,:,;,n;,J~p S...::retaria de Administración 
Dire<:oiC" ~~ A<lmil'listo:ocion Flt><>ne,a,s 

CÓDIGO PAF: 7092-MAAGRF-CEGP-02-F-16 
NO. DE REVISIÓN: 00 

FECHA DE APROBACIÓN: 15/07/2019 

INFORME D COMISIÓN 

KRINAGEMMA RODRÍGUEZ CONTRERAS 

DIRECTORA DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

PRESENTE 
i 

1 
1 

Metepec, Estado de México a 15 de agosto de 2024 

En cump!imieñto a lo establecido en el numeÍal 24 de \os "Une¡mientos po.r los que se establecen medidas de austeridad en el 

gasto de operación en \as dependencias y entidades de !a Ad!-ninistradón Pública Federal", el ,que suscribe C. Victor manuel 

Cuevas Tapia", con número de Empleado 0206956 y puesto ~e Subcoordinador de Control Escolar, adscrito a esta unidad 
1 • 

administrativa, presento el informe de la comisión realizada a la Tudad de México el día 13 de_ agosto de 2024. 

i 
Comisión desempeñada: 

Gestión ante la Dirección General de Profesiones, para \a revisión de la soHcitu_d de enmienda al registro No. 03226371, relacionada 

con la carrera de PT-B en Nutrición y dietética. 

Actividades realizadas: 

El día 13 de agosto del año en curso, me trasladé a las oficinas que o; upa el Departamento de Instituciones Educativas, dependiente de la 

Dirección General de Profesiones, a efecto de revisar, ante un e~entual rechazo,_la solicitud de enmienda al registro No. 03226371, 

relacionada con la carrera de PT-B en Nutrición y dietética; sin embJgo, las insta\acioes de la DGP se encontraban cerradas por cuestiones 1 • 
que no pudo _explicar el ~ersonal de vigilancia. N: ob~~a~te, pu_de 7ntrevistarme con el ase~~r de la Direc_ción de Autorización y Registro 

Profes1?nal para exponerle la sItuacIon y env,arle¡a su vez la documentac1on del caso vIa electrónica. 

Conclusiones y resultados obtenidos: ! 

Se expusieron los pormenores del caso al presona\ de la Direcc ón de Autorización y ~egistro Profesional de la DGP y se está a ta 

espera del dictám.en correspondiente. 
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Declaro bajo protesta de decir verdad, que los datos informado~son reales y manifiesto mi apegó a los principios y directrices que 

rigen la actuación de los servidores públicos establecido en el A~tículo 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. , 

Victor Manuel Cue\las Tapia 

Subcoord· ,{ dor de C<6ntro! Escolar 


